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debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente al de esta publicación de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de
practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 29 de abril de 2003. El Jefe del Servicio, JUAN DURÁN
MUÑOZ.

ANUNCIO de 29 de abril de 2003, sobre
relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de
Liquidaciones Complementarias giradas
por el concepto de Transmisiones
Patrimoniales.

Concepto: Transmisiones Patrimoniales.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Padre Tomás, 4. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1977, de
30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar en fase voluntaria, los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican a continuación:



En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 29 de abril de 2003. El Jefe del Servicio, JUAN DURÁN
MUÑOZ.

ANUNCIO de 2 de mayo de 2003, sobre
Resolución por la que se recalifican los
puntos de interés de la Resolución de
concesión de subvención a Hisporlux, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-99-19491 “Hisporlux, S.L.” sobre concesión de Financiación de
Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 25 de febrero de 2003.

“RESUELVO. Modificar la Resolución Individual de concesión de
19/12/2000, por ser la inversión justificada inferior a la aprobada
y superior al importe del préstamo, reduciéndose en proporción al
grado de incumplimiento los puntos de interés a subvencionar.
Por tanto, la concesión será de 2.2 puntos de interés en lugar de
2.6 puntos.

Contra la presente Resolución podrá interponer recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante el Consejero de Economía, Industria y Comercio, a
tenor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
Director General de Promoción Empresarial e Industrial.- Jaime
Ruiz Peña”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de

Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de mayo de 2003. El Jefe de Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO MUÑOZ.

ANUNCIO de 2 de mayo de 2003, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a
Sánchez de la Vaquera Prieto, Manuel.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-5506 “Sánchez de la Vaquera Prieto, Manuel” sobre concesión de
Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 28 de febrero de 2003.

“RESUELVO. Declarar a la empresa Sánchez de la Vaquera Prieto,
Manuel decaída en el derecho a la percepción de la subvención y
dejar sin efecto la Resolución Individual de Concesión de fecha
20/10/1999.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notifi-
cación, ante el Consejero de Economía, Industria y Comercio, a
tenor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El Director
General de Promoción Empresarial e Industrial.- Jaime Ruiz Peña.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de mayo de 2003. El Jefe de Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 2 de mayo de 2003, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a
Viseda León, Cruz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado de la Resolución recaída en el expediente G-10848
“Viseda León Cruz” sobre concesión de Financiación de Inversiones, se
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